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Bogotá D.C., 31 de marzo de 2023

Señor (a)
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA
CALLE 13 # 4 - 25 PISO 12 EDIFICIO CARVAJAL
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2023_4882195 del 31 de marzo de 2023
Ciudadano: WILLIAM GERMAN GUTIERREZ MELO
Identificación: Cédula de ciudadanía 80383457
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Acerca
de su petición: "(...) solicito que se declare la ineficacia del traslado efectuado (...)", respecto la
declaratoria de ineficacia del trasladado del Régimen de Prima Media-RPM al Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad-RAIS del señor Cesar Orlando González Cortes, en donde sea lo primero
aclarar que:

Una vez revisado el poder de representación allegado con la comunicación, se evidencia que este
no cuenta con la nota de presentación personal tal como es establecido por el artículo 74 de la ley
1564 de 2012 (Código General del Proceso), norma aplicable por cuanto establece los aspectos
atinentes al derecho de postulación, en donde se establece que:

“ARTÍCULO 74. PODERES Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar
determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Las sustituciones de poder se presumen auténticas. Los poderes podrán extenderse en el
exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese
último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien
se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que
quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias.
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De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una
persona.”

En ese orden, si bien con el poder se allegó el documento titulado “verificación firma electrónica/
digital- peritaje-técnico", en el cual se registran las condiciones técnicas de la firma del documento
con el que se pretende demostrar la autenticidad e integridad de esta, cumplimiento con las
especificaciones dictadas en la firma electrónica de la Ley 527 de 1999, en este no se evidencia la
nota de presentación personal del documento la cual se puede realizar ante las autoridades civiles,
judiciales, policivas, tales como notarias, consulados, cárceles, juzgados, centros de servicios
judiciales, personerías, estaciones de policía.

Igualmente, en el Decreto 19 de 2012 Ley anti-trámites, en el artículo 5° se estableció que “… las
autoridades administrativas y los particulares que cumplen funciones administrativas no deben
exigir más documentos y copias que los estrictamente necesarios, ni autenticaciones ni notas de
presentación personal sino cuando la ley lo ordene en forma expresa, o tratándose de poderes
especiales. En tal virtud, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el
uso del tiempo y de los demás recursos…” (Negrilla fuera del texto).

Por otra parte, respecto la aplicación de la Ley 2213 de 2022 en donde se estableció que los
poderes especiales podrían ser conferidos mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación
personal o reconocimiento; sin embargo, es importante resaltar que esta norma se encuentra
dirigida y es aplicable para las actuaciones judiciales, las autoridades administrativas que ejerzan
funciones jurisdiccionales, así como en los procesos arbitrales, como se evidencia a continuación:

“ARTÍCULO 1°. OBJETO. Esta Ley tiene por objeto adoptar conde legislación permanente
las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 con el fin de implementar el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las
especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo,
jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como las actuaciones de las autoridades
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales.

Adicionalmente, y sin perjuicio de la garantía de atención presencial en los despachos
judiciales, salvo casos de fuerza mayor, pretende flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio de justicia con el uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como forma
de acceso a la administración de justicia.

El acceso a la administración de justicia a través de herramientas tecnológicas e
informáticas debe respetar el derecho a la igualdad, por lo cual las mismas serán
aplicables cuando las autoridades judiciales y los sujetos procesales y profesionales del
derecho dispongan de los medios tecnológicos idóneos para acceder de forma digital, no
pudiendo, so pena de su uso, omitir la atención presencial en los despachos judiciales
cuando el usuario del servicio lo requiera y brindando especiales medidas a la población en



 No. de Radicado, BZ2023_4898643-0967075

           Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca
             Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09
            www.colpensiones.gov.co

condición de vulnerabilidad o en sitios del territorio donde no se disponga de conectividad
por su condición geográfica.” (Negrilla fuera del texto).

En ese orden, teniendo en cuenta que la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no ejerce funciones jurisdiccionales ni procesos arbitrales en sus trámites, es
necesario para la representación de los ciudadanos a través de apoderado judicial, que el poder
especial cumpla con los requisitos establecidos por el legislador en el artículo 74 y siguientes de la
ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), en consecuencia, no es posible dar respuesta a sus
solicitudes por cuanto no se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del
señor Cesar Orlando González Cortes ante la entidad.

Por lo cual lo invitamos a subsanar el poder allegado, con el fin de dar respuesta a las solicitudes
presentadas pues para requerir la historia laboral o el expediente pensional se debe contar con
facultad expresa para acceder a dicha información, conforme lo dispone el artículo 24 numeral 4
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la construcción de su
futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Mariluz Prieto Neira – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:
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